
ESTADO CIVIL No. 081 DEL 28 DE JUNIO  DE 2023 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2022-00135-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 
EDWARD ARROYO CABEZAS 26/06/2023 

SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, 

PRACTICAR LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, 

CONDENAR EN COSTAS AL DEMANDADO, SE 

FIJA AGENCIAS EN DERECHO, SE ORDENA EL 

AVALUO Y POSTERIOR REMATE DE BIENES 

2 2022-00176-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

JORGE MANUEL 

NARVAEZ 

JEFFERSON ORLANDO 

FORERO GRANADA 
27/06/2023 

SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, 

PRACTICAR LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, 

CONDENAR EN COSTAS AL DEMANDADO, SE 

FIJA AGENCIAS EN DERECHO, SE ORDENA EL 

AVALUO Y POSTERIOR REMATE DE BIENES 



 
 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 
Secretario 

Correo electrónico: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 
WhatsApp: 3002513961  

3 2022-00175-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

JORGE MANUEL 

NARVAEZ 

JOHN WILLIAM VIVANCO 

RUIZ Y CLAUDIA ROMAN 
27/06/2023 

SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, 

PRACTICAR LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, 

CONDENAR EN COSTAS A LOS DEMANDADOS, 

SE FIJA AGENCIAS EN DERECHO, SE ORDENA 

EL AVALUO Y POSTERIOR REMATE DE BIENES 

4 2022-00008-00 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 
PAMELA SANCHEZ POSADA 26/06/2023 

SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, 

PRACTICAR LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, 

CONDENAR EN COSTAS A LA DEMANDADA, SE 

FIJA AGENCIAS EN DERECHO, SE ORDENA EL 

AVALUO Y POSTERIOR REMATE DE BIENES 
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